
 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN, NOMBRADA PARA JUZGAR EL PROCESO 

SELECTIVO CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 23 DE MARZO DE 2021, PARA  

CONSTITUIR UNA BOLSA DE TRABAJO PARA ATENDER NECESIDADES DE 

CONTRATACIÓN CON CARÁCTER TEMPORAL, DE TITULADO SUPERIOR (MÉDICO) DE 

LA UNIDAD DE MEDICINA DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA (SADUS). 

  
La Comisión de valoración, encargada de juzgar las pruebas y valorar los méritos de 

los aspirantes en el proceso selectivo convocado mediante Resolución de 23 de marzo de 
2021, para  constituir una bolsa de trabajo para atender necesidades de contratación con 
carácter temporal, de Titulado Superior (Médico) de la Unidad de Medicina del Servicio de 
Actividades Deportivas de la Universidad de Sevilla (SADUS), en relación con la realización de 
los ejercicios previstos en esta convocatoria, ha acordado lo siguiente: 
 

 El primer ejercicio consistirá en un cuestionario de 80 preguntas de carácter teórico, 
con cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será correcta. La duración 
del ejercicio será de ciento veinte minutos. El sistema de penalización de las preguntas 
contestadas incorrectamente consistirá en descontar el valor de una respuesta válida 
por cada cuatro erróneas, o la parte proporcional que corresponda. 

 

 Las características del segundo ejercicio, de carácter práctico, se anunciarán con la 
suficiente antelación, mediante Acuerdo de ésta Comisión de Valoración. 

 

 Las personas convocadas a estos ejercicios deberán comparecer portando el 
documento de identidad que presentaron con su solicitud de participación. 
 

 Deberán igualmente venir provistos de bolígrafo clásico de tinta azul o negra, que no 
sea pluma, rotulador o de tinta especial. 

 

 El uso de mascarilla será obligatorio durante todo el tiempo de realización de los 
ejercicios. 
 
No está permitida la tenencia de audífonos, teléfonos móviles u otros dispositivos 

electrónicos programables, con capacidad para el almacenamiento de voz y/o datos o 
transmisión de los mismos. 

 
Tampoco está permitido el uso de relojes que aporten algunas prestaciones 

equivalentes a las anteriores, debiendo encontrarse apagados y fuera del alcance de los 
opositores. 

 
Asimismo los opositores deberán mantener los pabellones auditivos despejados para la 

verificación de que no se usan dispositivos auditivos no permitidos.  
 

Sevilla, 8 de abril de 2021.  
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN, 
 
 

Fdo.: Jorge Thiriet Castilla. 
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